
RE: Designación de comité evaluador para iniciar proceso de Selección por Acuerdo Marco de
Precios - Productos Microsoft

Rafael Londono Caranton <rlondono@alcaldiabogota.gov.co>
Mié 30/03/2022 5:27 PM
Para: Nydia Janette Moreno Buitrago <njmoreno@alcaldiabogota.gov.co>;Luis Eugenio Herrera Páez
<leherrera@alcaldiabogota.gov.co>;Mario Alberto Chacón Castro <machacon@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Juliana Fernanda Ramirez Zambrano <jramirez@alcaldiabogota.gov.co>;Julie Viviana Morales Fiquitiva
<jvmorales@alcaldiabogota.gov.co>;Jorge Tulio Cubillos Alzate <jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>;Roberto Andres Zabala Barrera
<razabala@alcaldiabogota.gov.co>

Buenas tardes, aprobado.  Gracias
 
 
 
Atentamente,
 

 
 
 
De: Nydia Jane�e Moreno Buitrago <njmoreno@alcaldiabogota.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 1:32 p. m. 
Para: Rafael Londono Caranton <rlondono@alcaldiabogota.gov.co>; Luis Eugenio Herrera Páez
<leherrera@alcaldiabogota.gov.co>; Mario Alberto Chacón Castro <machacon@alcaldiabogota.gov.co> 
CC: Juliana Fernanda Ramirez Zambrano <jramirez@alcaldiabogota.gov.co>; Julie Viviana Morales Fiqui�va
<jvmorales@alcaldiabogota.gov.co>; Jorge Tulio Cubillos Alzate <jtcubillos@alcaldiabogota.gov.co>; Roberto Andres Zabala
Barrera <razabala@alcaldiabogota.gov.co> 
Asunto: Designación de comité evaluador para iniciar proceso de Selección por Acuerdo Marco de Precios - Productos
Microso� 
Importancia: Alta
 
Cordial saludo:
 
De manera atenta nos permi�mos remi�r el Acto
Administra�vo de Designación de comité evaluador correspondiente al proceso de Selección Abreviada por Acuerdo
Marco de Precios cuyo objeto es: "Adquirir productos y servicios Microsoft, para dar continuidad a las
aplicaciones a través del instrumento de Agregación de demanda CCE-139-IAD-2020 para la Secretaria
General", para su información y respec�va aprobación.
 

Se solicita aprobar por este medio a más tardar el día de hoy 30 de marzo a las 04:00 p.m.

 

En caso de que no se responda este correo antes de la fecha y hora fijadas, se entenderá aprobada el
acta del día 30 de marzo con la designación surtida.



  

Cordialmente,

 
Juliana Ramírez, Viviana Morales y Nydia Moreno
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